
  

 

dencia de |
Quito, 31 de enero de 2011 : EEN o as 5

¡ Pe, |

3uU ENE ZO:
Señor |"UA
Intendente de Compañías de Quito Ú CAU ]
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS
Presente.-

Ref.: Trámite No. 44531
Calificación de Poder de Compañía Extranjera

En su despacho:

Una vez que se ha cumplido con lo dispuesto en su Resolución
No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0082, acompaño a la presente una copia
certificada de la Protocolización del Poder otorgado a favor del señor
ZHANG ZENGNIAN por la compañía extranjera  CHANGQING

PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), debidamente inscrito en

el Registro Mercantil del Cantón Quito y en la Secretaría de Hidrocarburos,
con la respectiva publicación en el Diario La Hora.

Expediente No. 91881

 

Abg. Fabricio Rodríguez Muñoz
Matrícula No. 12.728 C.A.P.
CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB)

Av. República de El Salvador 309 y Moscú Edificio Dygoil Pisos 5-6-7 y 8 Teléfonos : (593-2) 2 440-890 / 290

Fax: 2 441-664 - e-mail: coebfOcpeb-ec.com - Quito - Ecuador
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SEÑOR NOTARIO:

Solicito comedidamente se sirva protocolizar el PODER otorgado por la compañía
CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB)a favor del Sr. ZHANG
ZENGNIAN, conjuntamente con la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0082 de la

Superintendencia de Compañías, la razón de inscripción en el Registro Mercantil
de Quito, la razón de inscripción en el Registro de Hidrocarburosy la publicación
en el Diario La Hora.

 

ABG. FABRICIO RODRÍGUEZ MUÑOZ

Matrícula No. 12.728 C.A.P.
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SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sírvase insertar una en la que conste el protocolo del

Poder otorgado en el exterior a favor del señor Zhang
Zengnian como Gerente Ejecutivo de la compañía CHANGQING

PETROLEUM EXPLORATION BUREAU CPEB - Sucursal Ecuador.

Vale anotar que el documento se encuentra otorgado por
autoridad competente y legalizado ante el Consulado del

  

 

¿(A servirá otórgarme/5 Copiás de dicho documento.

Abg. P dra
MAY. 9878-C/A.P.
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< APODER
Yo, el suscrito, Presidente de Changqing Petroleum Exploration Bureau, en
nombre y en representación de Changqing Petroleum Exploration Bureau,
por medio del presente nombro al Sr. Zhang Zengnian como Gerente
Ejecutivo Principal de Changqing Petroleum Exploration Bureau-Ecuador
para realizar el manejo y la administración total y general de la compañía, en
la República de Ecuador.

En lo judicial confiere al mandatario las facultades de representar a la
Compañia en todos los aspectos: como demandante, demangdado,
tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de pleitos, acciones
demandas y querellas civiles, penales, laborales, administrativas y con todas
las facultades que concedan las leyes de la República del Ecuador relativas
al mandato judicial.

Este poder puede darse por terminado por la voluntad de la compañia.

Este poderes efectivo el 20 de junio del 2010 hasta el 19 de junio del 2012.
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Presidente de Changging Petroletm_Exploratíón Bureau (sello)

Changqging Xinglongyuan Residential Area Xi an, Shaanxi, 710021
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ACTA NOTARIAL

(2010)X1 Wei Zheng Zi No 0604222355

Este es el certificado de queel sello de Changqing Petroleum

Exploration Bureauy la firma de Ran Xinquan,el director del

burea en la “PODER”son de verdad.

Notario: Zhao Junmin

Notaría del Distrito Welyang

Ciudad Xi'an Provincia de Shaanxi

República Popular China

Expedido el día 30 de April de 2010
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CONSULADO DEL ECUADOR
BULJING-REPUBLICA POPULAP CHINA
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EGALIZACION NO.: (74
 

Presentada para legalizar la firma que antecede, el suscriiv
certifica que es auténtica, siendo la que usa el señor en tod->]'
sus actuaciones,
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PARTIDA ARANCELARIA: 27-/S -7
1
 

DERFCHOS RECAUDADOS: US$_50,-
 

LUGAR Y FECHA: (35547 W0, 21 -/(AY0 - 20/10
  
L  Firma y Cargo   

 

PN_5
Dr. Alvaro García

Ministro
Enc, Funciones Consulares

La presente Aulenticación no se refiere al contenido

Gcl presente documento, sobre cuyo texto no asun 2
responsabilidad alguna esto Consulado),
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Dr. Remigio Poveda Vargas
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11 CERO CERO OCHENTA Y DOS del SR. INTENDENTE DE

COMPAÑÍAS DE QUITO SUBROGANTEde10 deenero del 2.011, bajo el número 094

del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 4705
del Registro Mercantil de veinte de noviembre del año dos mil uno, a fs 4281 vta., Tomo

132.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Protocolizacion de 29 de

junio del 2.010, efectuada ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito Metropolitano

de Quito, DR. REMIGO POVEDA VARGAS,referente al PODER que la Compañía

“CHANGOING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB) ”, a través del
Presidente, otorga a favor del SR. ZHANG ZENGNIAN.- Se da así cumplimiento a lo

dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDOdela citada RESOLUCIÓN.- Se fijó un extracto,
para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 055.- Se
anotó en el Repertorio bajo el número 1148.- Quito, a once de enero del año dos mil once.-

EL REGISTRADOR.-
E
$ A

pea

«

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO.-
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RESOLUCIONNo. SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 00 82

DR. OSWALDO ROJASH.
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO SUBROGANTE

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la protocolización efectuada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito de fecha 29 de junio del 2010, que contiene el Poder que la compañía
extranjera CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), a través de su

Presidente, confiere al señor Zhang Zengnian, de nacionalidad china;

QUE el Departamento Jurídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.
SC.IJ.DJCPTE.Q.11.002 de 7 de enero del 2011, ha emitido informe favorable sobre la
suficiencia de los documentos constantes enla protocolización señalada anteriormente;y,

ENejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-08234 de 14 de
julio de 2008; y, SC-IAF.SAF-DRH-CRH-Q-2010-285 de 15 de noviembre de 2010,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior,
atinentes al Poder constante en la protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de
Quito: a) Inscriba el mencionado Poder junto con esta resolución; b) Tome nota de estos
documentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la compañía
extranjera CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), de 20 de noviembre
del 2001; y, c) Siente las razones respectivas.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que en el registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales no Renovables, se inscriba la

protocolización que contiene la Calificación de Poder y esta Resolución. Se sentará razón de
esta inscripción.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel texto íntegro del Poder, con las razones respectivas,
se publiquen por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito
Metropolitano de Quito.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización

10 Ext.

referida.

COMUNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito,

77
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Dr. Oswaldo Rojas H.

Exp. 91881

Tram. 44531
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Con esta fecha queda ¡INSCRITAla presento,
Resolución, bajo el Ho.OAcccornnns

del REGISTRO MERCANTIL, Tomo,MZ...
se di ¿sl cumplimiento a lo dirpuesto en la
misma, de confonnidad a lo exisllecido en

el Decreto 733 del 22 de Pesvio de 1975,

publicado en el Pogisks Oficial 573 del 29

de Agosto dolismo año.

Quito, á-. 1.ENE-2011.......... - A 4

AL, e E
L Dr. Ra CoenSci

REGISTRADOR HERCANTI CANTON QUITO
lí

   

   



Ministerio de

Recursos Naturales

No Renovables
2 71% Fara  GOBIERNO NACIONAL DE

LA REPUBLICA DEL ECUADOR

DON»

YVutvunQ

MINISTERIO DE RECURSOS NATURALES NO
RENOVABLES

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS 
REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON:Siento portal, los documentos inherentes al Poder que la Compañía
| extranjera “CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB””, a
| través de su Presidente, confiere al señor Zhang Zengnian, Protocolizada ante

el Notario Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 29 de junio del
2010 y la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.0082, emitida por el Intendente
de Compañías de Quito Subrogante, el 10 de enero del 2011, inscrita en el
Registro Mercantil bajo el número 094, Tomo 142 en fecha 11 de enero del
2011, queda inscrita en el Registro de Hidrocarburos de la Secretaría de
Hidrocarburos en fecha diecinueve de enero de dos mil once a folios 0077 al
0089.- CERTIFICO.- Quito, a 19 de enero de 2011.-

>

"Dr.Víctor M! Zurita V.
LIDER DEL PROCESO DE REGISTRO DE HIDROSABBUROS

SERETARIA DE HIDROCARBUROS

    

 



 

  
NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA

QUITO, DISTRITO
METROPOLITANO

UY Remigio Poveda Vargas
Cop ta TERCERA
Di PROTOCOLIZACIÓN DEL

LER OTOFGADO EN El
Z>TERIOR A FAVOR DEL
SENOR ZHANG ZENGNIAN
Z0mM0 GERENTE EJECUTIVO
DE LA COMPANIA CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU CPEB - SUCURSAL
ECUADOR
tl 29 DE JUNIO DEL 2010.
Cuontia INDETERMINADA
Quito DM, a 29 DE JUNIO DEL
2010
PROTOCOLIZACIÓN DE.
El PODER OTORGADO EN
EL EXTERIOR A FAVOR DEL
SENOR ZHANG ZENGNIAN

COMO GERENTE EJECUTIVO
DE LA COMPAÑÍA CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU CPEB - SUCURSAL
ECUADOR
FECHA:
29 DE JUNIO DEL 2010
CUANTIA:
¡INDETERMINADA
DI 5 COPIAS
HJML
SEÑOR NOTARIO:- En el regis-
tro de escrituras publicas a su

cargo, sírvase insertar una en
la que conste el protocolo del

Poder otorgado en el exterior a
favor del señor Zhang Zengnian
como Gerente Ejecutivo de
la compañía CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU CPEB - Sucursal
Ecuador.

 

ES UNA EDICIÓN DE DIARIO LA HORA Hhttp//www.derechoecuador.com
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Vale anotar que el d
se encuentra otorgado por auto»
ridad competente y legalizado
ante el Consulado del Ecuador
en Belging-.
Se servirá otorgarme 5 copias
de dicho documento.
Abg. Pablo Andrade Monge
MAT. 9878 C.A.P.
(Hay págima 1/2 de texto en
idioma chino)

PODER
Yo, el suscrito, Presidente
de Changqing Petroleum
Exploration Bureau, en nombre y
enrepresentación de Changging
Petroleum Exploration Bureau,
por medio del presente nom-
bro al Sr. Zhang Zengnian como
Gerente Ejecutivo Principal
de Changging Petroleum
Exploration Bureau-Ecuador

para realizar el manejo Y la
administración total y general
de la compañía, en la República
de Ecuador.
En lo judicial confiere al man-
datario las facultades de repre-
sentar a la Compañía en todos
tos aspectos: como demandan-
te, demandado, tercerista o
en cualquier otro concepto en
toda clase de pleitos, acciones
demandas y querellas civiles,
penales, laborales. administra-
tivas y con todas las facultades
que concedan las leyes de la
República del Ecuadorrelativas
al mandato judicial.
Este poder puede darse por
terminado por fa voluntad de
la compañia.
Este poder es efectivo el 20 de
junio del 2010 hasta el 19 de
junio del 2012.
Firmado
(hay una firma)

Presidente de Ct
Petroleum Exploration Bureau
(sello)
Changging  Xinglongyuan
Residential Area Xi an, Shaanxi,
710021
(hay texto en idioma chino)
ACTA NOTARIAL
(2010) Xi Wei Zheng Zi No
060
Este esel certificado de que el
sella de Changging Petroleum
Exploration Bureau y la firma
de Ran Xinquan,el director del
burea en la “PODER” son de
verdad.
Notario: Zhao Junmin
Notaría del Distrito Welyang
Ciudad Xi'an Provinciaa de
Shaanxi
República Popular China
Expedido el día 30 de April de

2010.
(hay un sello en idioma chino)
CONSULADO DEL ECUADOR
BEIJING-REPUBLICA
POPULAR CHINA
LEGALIZACIÓN No. 994
Presentada para legalizar la
firma que antecede,el suscrito
certifica que es auténtica, sien-
do la que usa el señor en todas
sus actuaciones.
PARTIDA ARANCELARIA: 11l-
15-7
DERECHOS RECAUDADOS:
US$ 50
LUGAR Y FECHA: BEIJING, 21-
MAYO-2010
Firma y Cargo
Dr. Alvaro García
Ministro
Enc. Funciones Consulares
Dr. Remigio Poveda Vargas
RAZON DE
PROTOCOLIZACIÓN.- A peti-
cióndel DoctorPABLOADRADE,

 

con matrícula profesional
número nueve mil ochocien-
tos setenta y ocho, del Colegio
de Abogados de Pichincha,
en esta fecha protocoli
en el Registro de Escrituras
Públicas de la Notaría actual-
mente a mi cargo, EL PODER
OTORGADO EN EL EXTERIOR
A FAVOR DEL SEÑOR ZHANG
ZENGNIAN COMO GERENTE
EJECUTIVO DE LA COMPAÑÍA
CHANGQING PETROLEUM
EXPLORATION BUREAU CPEB
- SUCURSAL ECUADOR.-
Quito, a veintinueve de junio
del dos mil diez, Firmado doc-
tor Remigio Poveda Vargas.- El
Notario.- Hay un sello.-
Se protocolizó ante mí, en fe
de ello confiero esta TERCERA
COPIA CERTIFICADA, que la
firmo y sello en la ciudad de
Quito el mismo lugar y techa
de su protocolización.-
DR. REMIGIO POVEDA
VARGAS
NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO
DEL CANTÓN QUITO
REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO
ZON: Con esta fecha queda
inscrito el presente documento
y la Resolución número SC.IJ.

DJCPTE.Q.11 CERO CERO
OCHENTA Y DOS del SR.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO SUBROGANTEde ¡0
A del2.011 baioel nú

ro 094 del Registro Mercantil,
Tomo142.- Se tomó nota al mar-
gen de la inscripción número
4705 del Registro Mercantil de
veinte de noviembre del año

dos mil uno, a fs 4281 vta.,
Tomo 132.- Queda archivada la
SEGUNDA COPIA Certificada
de la Protocolización de 29 de
junio del 2010, efectuada ante
el Notario DÉCIMO SÉPTIMO
del Distrito Metropolitano de
Quito, DR, REMIGIO POVEDA
VARGAS,referente al PODER
que ta Compañía “CHANGOING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB)”, a través del
Presidente, otorga a favor del
SR. ZHANG ZENGNIAN.- Se da .
así cumplimiento a lo dispuesto
en el ARTÍCULO SEGUNDO de
la citada RESOLUCIÓN.- Sefijó
un extracto, para conservarlo
por sels meses, según lo ordena
la Ley, signado con el número
055.- Se anotó en el Repertorio
bajo el número 1148.- Quito, a
once de enero del año dos mii
once.- EL REGISTRADOR.-

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO
SUPERINTENDENCIA DE
COMPAÑÍAS
RESOLUCIÓN No.
DJCPTE.Q.11. 0082
DR. OSWALDO ROJAS H.
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS
DE QUITO SUBROGANTE
CONSIDERANDO:
QUE junto con la solicitud
correspondiente, se han pre-
sentado a este Despacho tres
testimonios de la protocoliza-
ción efectuada ante el Notario
Décimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito de
fecha 29 de junio del 2010, que
contiene el Poder que la com-
pañía extranjera CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB), a través de
su Presidente, confiere al señor
Zhang Zengnian, de nacionali-
dad china;
QUEel Departamento Jurídico
de Trámites Especiales, median-
te Memorando No. SC.I.
DJCPTE.Q.11.002 de 7 de enero
del 2011, ha emitido informe
favorable sobre la suficiencia
de los documentos constantes
en la protocolización señalada

anteriormente;y,
EN ejercicio de das atribu-
ciones asignadas mediante
Resoluciones Nos. ADM-08234
de 14 de julio de 2008;y, SC-IAF.

SAF-DRH-CRH-Q-2010-285 de

se.,

15 de noviembre de 2010,
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.-
CALIFICAR de suficientes los
documentos otorgados en el
exterior, atinentes al Poder
constante en la protocolización

referida.
ARTICULO SEGUNDO.-
DISPONER que el Registrador
Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a)
Inscriba el mencionado Poder
junto con esta resolución; b)
Tome nota de estos documen-
tos al margen de la inscripción
del permiso para operar en el
Ecuador de la compañía extran-
jera CHANGQING PETROLEUM
EXPLORATION BUREAU
(CPEB), de 20 de noviembre
del 2001;y, c) Siente las razones
respectivas.
ARTICULO TERCERO.-
DISPONER que en el registro
a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio
de Recursos Naturales no
Renovables, se inscriba la
protocolización que contiene
la Calificación de Poder y esta
Resolución. Se sentará razón de
esta inscripción.
ARTICULO CUARTO.-
DISPONERqueel texto íntegro
del Poder, con las razones res-
pectivas, se publiquen por una
vez, en unode los periódicos de
mayorcirculación en el Distrito
Metropolitano de Quito.
CUMPLIDOlo anterior, remíta-
se a este Despacho copia cer-
tificada de la protocolización
referida.
COMUNÍQUESE.-DADAyfirma-
da en el Distrito polit:
de Quito, 10 ENE, 2011.
Dr. Oswaldo Rojas H.
Con esta fecha queda INSCRITA
la presente Resolución, bajo
el No. 094 del REGISTRO
MERCANTIL, Tomo 142 se da
así cumplimiento a lo dispuesto
en la misma, de conformidad

  

a lo establecido en el Decreto
733 del 22 de Agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial
878 del 29 de Agosto del mismo
año,
Quito, a 11 ENE, 2011
Dr. Raúl Gaybor Secaira
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO
Ministerio de Recursos
Naturales No Renovables
MINISTERIO DE RECURSOS
NATURALES NO
RENOVABLES
SECRETARIA DE
HIDROCARBUROS
REGISTRO DE
HIDROCARBUROS
RAZON: Siento por tal, los
documentos inherentes al
Poder que la Compañía
extranjera “CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB)”, a través de
su Presidente, confiere al señor
Zhang Zengnian, Protocolizada
ante el Notario DécimoSéptimo
dei Distrito Metropolitano de
Quito el 29 de junio del 2010
y la Resolución No. SC.IJ.
DJCPTE.Q.11.0082, emitida por
el Intendente de Compañías de
Quito Subrogante, el 10 de enero
del 2011, inscrita en el Registro
Mercantil bajo el número 094,
Tomo 142 en fecha 11 de enero
del 2011, queda inscrita en el
Registro de Hidrocarburos de
la S fa de Hi
en fecha diecinueve de enero
de dos mil once a folios 0077
al 0089.- CERTIFICO.- Quito, a
19 de enero de 2011.-
Dr. Víctor M. Zurita V. >
LIDER DEL PROCESO
DE REGISTRO DE
HIDROCARBUROS DE

LA SECRETARÍA DE
HIDROCARBUROS
AR/81175/cc



 

FO en

duvuvuí
Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN.- A petición del Abogado Fabricio

Rodriguez Muñoz con matrícula profesional número doce rail

setecientos veinte y ocho del Colegio de Abogados de Pichincha,

en esta fecha protocolizo en «el Registro de Escrituras Públicas

de la Notaría actualmente a mi cargo, el Poder otorgado por la

compañia CHANGOING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB) a favor

del señor ZHANG ZENGNIAN, conjuntamente con la resolución numero

52.14. .DJCPTE.0.11.0082 de la Superintendencia de Compañias, lamm
razón de inscripción en el Registro Mercantil de Quito, la razón

de inscripción en el Registro de Hidrocarburos y la publiesción

en el Diario La Hora, en nueve foja=z útilez.- Quito, jueves

veinte y siete de enero del dos mil once.- Notario.-

 

. 5e protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA
Notaria (Y)

COPIA CERTIFICADA, que la firmo y zello en la ciudesd de Quito en

el miemo lugar y fecha de su protocolización.-

 

CERA OLAO REPTIA A
isa

WormE

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.


